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Resumen
Colombia, como Estado social de derecho, enfrenta grandes desafíos 

de rango constitucional, referentes a la defensa y la integridad del terri-
torio nacional; más aún, sobre la soberanía que ese mismo Estado ejerce. 
Ejemplo de ello son todas las circunstancias sociales, políticas, culturales 
y económicas respecto a las que se ha visto el Estado retado a actuar 
en territorio transnacional con Venezuela. Uno de los más significativos 
flagelos ha sido el resurgimiento de grupos armados al margen de la ley 
y grupos organizados, debido a la vulnerabilidad de la zona, que, como 
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bien se sabe, en ocasiones ha sido sinónimo de olvido y desatendida por 
el Gobierno nacional; incluso, existen flagelos que podrían denominarse 
nuevas amenazas, que arremeten de forma coyuntural con otro tipo de 
circunstancias. Determinar, puntualizar y enfatizar los desafíos y cada 
uno de los flagelos y los actores de criminalidad e inestabilidad en la 
frontera se torna importante cuando de ello ha devenido gran parte de la 
historia y de los conflictos en este sector: incluso, ha detonado grandes 
disputas en el marco internacional; más aún, cuando nos anteceden su-
cesos de violencia e inseguridad interna, a lo largo de los años.
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Abstract
Colombia as a social rule of law, faces great challenges of constitu-

tional rank, according to defense and integrity of the national territory, 
over which  its sovereignty is exercised. An example of this are all the 
social, political, cultural and economic circumstances to which the State 
has been challenged to act in transnational territory with Venezuela. 
One of the most significant scourges has been the re-emergence of ille-
gal armed groups and organized criminal groups due to the vulnerability 
of the area, which, as you know, has sometimes been synonymous with 
a National Government that has abandoned territories. There are even 
scourges that could be called new threats that attack other types of cir-
cumstances. Determining, pointing and emphasizing the challenges and 
each of the scourges and actors of crime and instability on the border, 
becomes important when much of the history and conflicts in this sector 
have come from it, even unleashed major disputes in the international 
scenario, even more when violence events and internal insecurity pre-
cede us, over the years.

Keywords
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Introducción

Uno de los temas que han demandado análisis exhaustivo por parte 
de doctrinantes y conocedores de seguridad y defensa nacional son los 
desafíos que el Estado colombiano se ha visto obligado a encarar en la 
materia. A través de la historia, las grandes disputas emprendidas con 
naciones con las cuales hemos compartido fronteras han dado, como 
fatídico resultado, la pérdida de aproximadamente el 50 % de nuestro 
territorio con respecto a la magnitud que este comprendía en sus inicios, 
que datan de 1821; sin embargo, los conflictos surgidos en esa etapa 
contemporánea han producido más que pérdidas de territorios, para 
tornarse en pérdidas de un control absoluto sobre las zonas fronterizas.

Este capítulo se centrará en los 2219 kilómetros que Colombia com-
parte con la República Bolivariana de Venezuela: historia, sucesos, facto-
res y actores de inestabilidad, políticas de defensa y seguridad nacional, 
posiciones gubernamentales, y DD. HH., que se han visto vulnerados en 
esta zona, denominada gris por algunos letrados.

Los desafíos que ha implicado para el Estado colombiano la pro-
tección de una amplia extensión del territorio, que, además, demanda 
mayor atención e intervención del Gobierno, se ha tornado en nada más 
que en el cumplimiento de uno de los fines esenciales del Estado. Todas 
y cada una de las medidas adoptadas frente a los flagelos de inestabilidad 
y criminalidad presentados en zonas de frontera colombo-venezolana, 
los cuales analizaremos en el presente capítulo, han sido en virtud del 
cumplimiento de un cometido estatal. Por eso hemos definido a aque-
llos actores como el gran desafío en materia fronteriza de un gobierno 
invidente y desatento, en ocasiones, frente a las necesidades que ha re-
querido dicha zona.

Los verdaderos actores y protagonistas de conductas de criminali-
dad e inestabilidad, como los GAO al margen de la ley, sin legitimidad 
alguna por supuesto, han creado desequilibrio en las instituciones pú-
blicas e inseguridad jurídica en el campo internacional. Han propiciado, 
incluso, escenarios de dialogo y despeje de zonas militarizadas, lo cual 
ha llevado a poner en situación de riesgo la seguridad nacional. A su vez, 
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encontramos bandas organizadas dedicadas a las actividades de crimen 
e ilícitos, que se han categorizado, sin duda alguna, como una amenaza 
para las instituciones de Fuerza del país, al ganar temeridad en su actuar 
y llevar vientos de desesperanza en estas zonas de frontera.

Aproximaciones conceptuales a los actores de crimi-
nalidad

La expresión actor de criminalidad alude a nada más que aquella per-
sona que tiene capacidad para actuar o fingir con ocasión el crimen; este 
último, definido, a su vez, como un acto punible y censurable por la 
legislación interna e internacional. Muy seguramente, quien esté leyendo 
estos apartados hace sus primeras aproximaciones al concepto de crimi-
nalidad y actor, a aquellos GAO, grupos subversivos, exponencialmente 
en crecimiento y que han ejercido su actividad delincuencial a través de 
los años; sin embargo, en el presente capítulo hablaremos de otro tipo de 
actores, que, con acciones u omisiones, han fomentado la criminalidad 
en esta zona.

Grupos armados organizados: perpetuidad narcoterrorista

En palabras del Observatorio Colombiano del Crimen Organizado, 
los actores criminales son los grupos mafiosos producto de evolución 
criminal, antiguos combatientes de las extintas FARC que se han con-
vertido en criminales para formar la ex FARC mafia, y la última amenaza 
insurgente del país: el ELN.

En la figura 9 se muestra la presencia de estos grupos armados en 
todo el territorio nacional.
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Figura 9. Mapa de la presencia de actores criminales ex FARC 
mafia.

Fuente: InSight Crime-Observatorio Colombiano del Crimen Organizado, Universidad del Rosario19.

19. La Guerrilla Marxista Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC) se ha desmovilizado 
después de firmar un histórico Acuerdo de Paz con el gobierno colombiano. Aun así, miles de sus com-
batientes rasos y milicianos permanecen en el bajo mundo y están formando grupos que muy probable-
mente serán la próxima generación del crimen organizado en Colombia – Ex FARC Mafia. Observatorio 
Colombiano del Crimen Organizado Insight Crime. Universidad del Rosario. Recuperado de: https://
es.insightcrime.org/indepth/observatorio-rosario/actores-criminales/ex-farc-mafia/
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Figura 10. Mapa de la presencia del ELN.

Fuente: InSight Crime-Observatorio Colombiano del Crimen Organizado, Universidad del Rosario20.

20. El Ejército de Liberación Nacional es el único grupo guerrillero en Colombia. Tiene presencia nacio-
nal, con alta capacidad de expansión a zonas dejadas por las FARC, especialmente en territorios donde el 
narcotráfico se ha consolidado. Sin embargo, en 2014, iniciaron una fase preliminar de acercamiento con el 
gobierno nacional que terminó en octubre de 2016, con el inicio oficial de la negociación político. Insight 
Crime. Universidad del Rosario. https://es.insightcrime.org/indepth/observatorio-rosario/actores-crimi-
nales/eln/
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Figura 11. Mapa de la presencia de la mafia.

Fuente: InSight Crime-Observatorio Colombiano del Crimen Organizado, Universidad del Rosario21.

Es esta, pues, la delincuencia organizada criminal, que constituye 
una amenaza para el Estado, sin perjuicio de que existan más amenazas 
de igual índole, o diferente incluso, y las cuales han tomado fuerza en 
zonas trasnacionales y fronterizas. Podríamos, entonces, catalogarla y di-
vidir a la delincuencia organizada criminal como aquella que constituye 
amenaza guerrillera y amenaza mafiosa; esta última, en la cual encontra-
mos los carteles de narcotráfico. 

21. La mafia colombiana de hoy es el producto de más de tres décadas de evolución criminal. Los grandes 
carteles y ejércitos criminales del pasado se han atomizado. Las redes que dejaron atrás han sido transfor-
madas por múltiples ciclos de fragmentación y reforma, creando así una nueva generación dominada por 
grupos como Los Urabeños, la Oficina de Envigado, el EPL y los Puntilleros, y élites criminales que ahora 
se esconden detrás del anonimato y las fachadas legales. Insight Crime. Universidad del Rosario. https://
es.insightcrime.org/indepth/observatorio-rosario/actores-criminales/eln/
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Por años y a través del tiempo, la intención de estas organizaciones 
armadas ha sido perpetuarse y apoderarse de territorios, a través de ac-
tos extorsivos y violentos en contra de la población. El sinnúmero de 
víctimas resultantes no parece disminuir tras un acuerdo de paz que hoy 
en día es señalado con poderosos cuestionamientos.

Distinto de la percepción nacional, el fin de la confrontación bélica 
y armada en el país no implicó que finalizaran con ella las fuentes del 
conflicto armado; algunas, constituidas como células, expectantes del 
cumplimiento de los compromisos suscritos en el acuerdo de paz. Su 
inconformidad, incluso, ha detonado en el resurgimiento de fuerzas apa-
rentemente ya desmovilizadas, acompañado del debilitamiento de los 
diálogos, de la comisión de delitos posteriores a la firma de los acuerdos 
de paz y de la captura y la investigación de algunos de estos líderes.

Un estudio de InSight Crime (2019a), denominado  Venezuela, ¿un 
Estado mafioso?, y resultado de una investigación de campo de más de 
tres años, reveló que la actuación delincuencial de los grupos armados 
se acompaña de criminalidad dedicada al narcotráfico en zona fronteriza. 
Venezuela se ha convertido, entonces, en guarida y partícipe, según este 
estudio, de las organizaciones insurgentes. Tal situación no es nada dife-
rente de lo que los hechos a través de la historia han evidenciado, pues 
durante el conflicto armado las fuerzas guerrilleras de las FARC y el ELN 
encontraron protección en el territorio del país vecino. La predominancia 
de la actividad delincuencial en esta zona —ya que, además de actos crimi-
nales y narcotráfico, encontramos actividades de contrabando de alimen-
tos, de minería, de medicinas, de ganado y, por supuesto, de gasolina— ha 
sido producto de las marcadas diferencias que se han presentado en la 
relación binacional Colombia-Venezuela. He aquí donde, incluso, pode-
mos dar inicio de una de las tesis que soportarán este capítulo: los Estados 
como actores de criminalidad. Colombia, por las evasivas acciones en esta 
zona, y Venezuela, por ser copartícipe de las circunstancias delictivas que 
se presentan, de acuerdo con las investigaciones efectuadas.

“Hoy las principales ciudades fronterizas de Venezuela son el refu-
gio de comandantes guerrilleros del ELN, del EPL y de disidentes de las 
FARC, además de otras bandas criminales derivadas del paramilitarismo 
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como el Clan del Golfo y la Oficina de Envigado”, asegura el diario digi-
tal Infobae en su artículo investigativo “Cómo Venezuela se convirtió en 
el refugio del narcotráfico y el contrabando colombiano” (2020b). Cata-
logada, entonces, como una de las zonas de mayor criminalidad en Lati-
noamérica, su caso parece el de un conflicto y un flagelo social de nunca 
acabar, ya que los espacios liberados por grupos armados al margen de la 
ley hoy estarían siendo ocupados por otro tipo de organizaciones, inclu-
so las FARC, el ELN y el EPL, con fines de producción, procesamiento 
y exportación de clorhidrato de cocaína.

Figura 12. Mapa de economías ilegales y sus rutas en la frontera 
colombo-venezolana.

Fuente: InSight Crime-Observatorio Colombiano del Crimen Organizado Universidad del Rosario22.

22. La mafia colombiana de hoy es el producto de más de tres décadas de evolución criminal. Los grandes 
carteles y ejércitos criminales del pasado se han atomizado. Las redes que dejaron atrás han sido transfor-
madas por múltiples ciclos de fragmentación y reforma, creando así una nueva generación dominada por 
grupos como Los Urabeños, la Oficina de Envigado, el EPL y los Puntilleros, y élites criminales que ahora 
se esconden detrás del anonimato y las fachadas legales. Insight Crime. Universidad del Rosario. https://
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Desde un enfoque geopolítico, el dominio territorial implicaría una 
amenaza a la soberanía del Estado, y muestra evidente de debilidad ins-
titucional, la cual, consideramos, se presenta en las dos naciones. Los 
Estados, como actores de criminalidad, la ocasionan, incluso, por el ago-
tamiento en las instituciones estatales, que el conflicto armado ha traído 
consigo. 

Al no emplear políticas estratégicas de cooperación para el desarro-
llo fronterizo, se ven inmiscuidos el poder de legalidad y la instituciona-
lidad, y se logra así un subdesarrollo en estas. El fortalecimiento de las 
sociedades y del Estado debe ir más allá de la infraestructura y la garan-
tía de derechos constitucionales y el mínimo vital; hemos visto cómo no 
proveer un aparato estatal ha ocasionado un debilitamiento del poder y 
del derecho sobre nuestros territorios. 

Por lo anterior, se ha generado perpetuidad de actividades delin-
cuenciales en zonas como la frontera colombo-venezolana, y se han po-
dido identificar al menos diez estructuras ilegales activas en la zona, de 
acuerdo con el Observatorio de Derechos Humanos de la Fundación 
Progresar. Incluso, en palabras del diario español DW, no existe ni un 
solo espacio en esta zona que no se encuentre dominado por alguna 
estructura criminal, donde persisten grupos ilegales como Los Cebolle-
ros, Los Canelones, El Clan del Golfo, Los Urabeños y las Autodefensas 
Gaitanistas, entre otras. Con esto, se evidencia la rápida proliferación 
de bandas ilegales, incluso en el ámbito del postacuerdo; según cifras 
obtenidas por la Oficina de Naciones Unidas para la Coordinación de 
Asuntos Humanitarios, en los primeros meses de 2019 se registraron 309 
víctimas de ataques de estos grupos insurgentes.

Esto confirma que los territorios fronterizos son prácticamente 
considerados corredores de actividades ilícitas, lo cual se ha agravado 
por el éxodo masivo de venezolanos a territorio colombiano y las mal 
contadas 60 trochas no oficiales entre ambos países. La corrupción 
parece apoderarse de estos territorios y alimentar la espiral de la vio-
lencia; por tanto, aun existiendo una justicia transicional y un proceso 
de resocialización de los actores del conflicto armado, es necesaria la 

es.insightcrime.org/indepth/observatorio-rosario/actores-criminales/mafia/
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legitimación de las instituciones creadas para dicho escenario, ya que a 
través de ellas será posible lograr un verdadero proceso de reinserción 
de todos los agentes, y que de esta forma no reincidan en actividades 
delincuenciales.

Narcotráfico y contrabando organizado

Colombia propició el fin a la violencia generada por el conflicto in-
terno armado entre el Estado, a través de sus FF. MM., y las fuerzas 
insurgentes, mediante el quebrantamiento y el fraccionamiento de estas 
últimas, constituidas en algún momento como estructuras consolidadas. 

En un escenario de postacuerdos, la comunidad internacional y el 
mismo Estado colombiano confiaban en que el conflicto armando y sus 
flagelos terminarían gracias a la firma del acuerdo de paz: por ejemplo, 
que la lucha contra el narcotráfico mejoraría gracias a una mayor presen-
cia del Estado en territorios dispersos y alejados, en los que, como ya se 
ha mencionado, ejercieron hegemonía grupos insurgentes.

El flagelo del narcotráfico, sin embargo, parece no correr esa misma 
suerte, ya que, regionalmente hablando, en América Latina los cultivos 
de hoja de coca se duplicaron entre 2013 y 2017, y la violencia asocia-
da a ella también lo hizo en algunos países que conforman esta parte 
del continente americano. Para 2017, se estima que la fabricación ilegal 
de la cocaína alcanzó máximos históricos de 1976 toneladas, cuyo ma-
yor propulsor fueron Colombia y los demás países de América del Sur, 
considerados los productores base del clorhidrato de cocaína (Naciones 
Unidas, 2020).

Esta situación ha sido atractiva para carteles de droga mexicanos, 
que lograron posicionarse hoy en día en al menos diez departamentos 
del país, incluyendo los departamentos de La Guajira y Norte de Santan-
der, ubicados en zonas de frontera, y ejerciendo actividades ilícitas como 
el patrocinio de conflictos entre bandas y la transacción de negocios; 
parecen, incluso, tener tránsito libre donde se sitúan y viven. Esta cre-
ciente presencia de grupos mexicanos comercializadores de droga bien 
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parece obedecer a que estos se están apoderando del tráfico colombiano; 
sin embargo, hay quienes aseguran que algo así no es del todo cierto. Lo 
que sí es evidente es el crecimiento de la presencia de dichos grupos en 
territorio colombiano, situación que, a su vez, obedece a las razones que 
se expondrán a continuación, de acuerdo a (Macdemott, 2018):

• El evidente debilitamiento de estructuras productoras de droga 
en el país, tales como el Cartel de Norte, las AUC y Los Rastro-
jos, entre otros, ha impedido que estos suministren las mismas 
cantidades en toneladas a sus homólogos mexicanos; por lo tan-
to, estos últimos se han visto en la necesidad de asentarse en este 
territorio, buscando al menos diez productores que les puedan 
garantizar la misma cantidad que lo hacía uno solo hace algún 
tiempo.

• El crecimiento de la demanda de droga en México, en compa-
ración con años atrás y, por lo tanto, un número mayor de com-
pradores.

•  Los grupos delincuenciales mexicanos buscan opciones que les 
permitan tener mayores márgenes de ganancia; de esta forma, 
en vez de comprar cocaína de origen colombiano en países de 
Centroamérica, prefieren hacerlo a un menor costo en el propio 
territorio nacional.

• Los grupos comercializadores y productores en Colombia tam-
bién buscan opciones para lograr mayores ganancias, por lo que 
mercados como Europa, China y Australia, resultan sumamente 
atractivos puesto que allí el kilo de cocaína triplica el valor que 
los mexicanos están dispuestos a asumir.

• Los mexicanos quieren cada vez más controlar la calidad de la 
cocaína que están produciendo, motivo por el cual necesitan es-
tar presentes en los laboratorios que se ubican en Colombia.

• Con el fin de realizar seguimiento a las embarcaciones o los su-
mergibles donde es desplazada de la droga, los mexicanos han 
propendido por acompañar los cargamentos directamente ellos 
mismos.
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Teniendo entonces identificadas las motivaciones que incentivan a 
los mexicanos a asentarse en territorio colombiano con fines de acti-
vidades de producción y comercialización de droga, es pertinente es-
tudiar qué los ha llevado a un posicionamiento estructurado en zonas 
de frontera. Veremos, cómo la zona del Catatumbo, del Departamento 
de Norte de Santander, y zona de frontera con Venezuela, es el lugar 
más barato para la producción de cocaína, ya que las condiciones de 
cultivo son idóneas y el alcaloide alcanza un óptimo rendimiento por 
hectárea. El combustible es a muy bajo costo —o incluso, gratis—, y 
la poca o deficiente presencia de militares colombianos en la zona pro-
picia que los cultivos de coca nortesantandereana y la zona fronteriza 
de Nariño hayan representado casi la mitad de la producción total. El 
Departamento de La Guajira, además de comprender zonas limítrofes, 
es llamativa para estos narcos mexicanos, ya que los laboratorios se 
sitúan, bajo este nuevo esquema del narcotráfico, cerca de los puntos 
de embarque en las costas, en lo cual la zona guajira aporta una vasta 
magnitud.

Otra de las actividades que parecen perpetuarse en esta zona de 
frontera colombo-venezolana es el contrabando de gasolina y alimentos, 
entre otros, debido a la gran aceptación que tiene esta actividad en am-
bos países, por la diferencia de precios y la calidad de algunos artículos 
(Celis, 2015). En cifras, la gasolina que actualmente pasa por la frontera 
hacia Colombia corresponde al 5 % de la producción diaria de barriles; 
es decir, aproximadamente 100 000 barriles de crudo. Adicionalmente, 
cerca del 40 % de los alimentos que se importan de Venezuela son ven-
didos en Colombia, y esta situación se ve facilitada por el aumento de 
subsidios para productos de primera necesidad, como medida adoptada 
por el Gobierno venezolano.

Aun cuando se han tomado medidas como el cierre de la frontera, a 
fin de mitigar las actividades de contrabando, este sigue acentuándose, 
debido a la multiplicidad de trochas existentes entre ambos países, y 
que, como vía de acceso, son tomadas por estos actores de la crimina-
lidad. Este cierre fronterizo, por el contrario, ha afectado a quienes de 
forma licita ejercen actividades como comerciantes y transportistas, y a 
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ciudadanos venezolanos que, asentados en Colombia, viajaban de forma 
frecuente a su país de origen.

A su vez, productos como aluminio, hierro, granos, carnes, electro-
domésticos, licores y tabaco son contrabandeados. Esta situación se tor-
na crítica en la zona más afectada, que es Norte de Santander, por ser 
un departamento limítrofe entre ambas naciones; aspectos socioeconó-
micos como la alta tasa de desempleo en Cúcuta generan que gran parte 
de su población sea propensa a realizar actividades delictivas e ilegales, 
como el contrabando de mercancías y gasolina.

Y es que las actividades de contrabando están presentes en zonas de 
fronteras en general. En lo que respecta a Colombia, en el departamento 
de Nariño, limítrofe con Ecuador, las actividades de narcotráfico, terro-
rismo y contrabando están a la orden del día. En este, se tienen iden-
tificados aproximadamente 76 pasos fronterizos ilegales donde hacen 
tránsito estos actores de la criminalidad, por lo cual es evidente que no 
solo ocurre en territorios limítrofes con Venezuela.

Fronteras: zonas grises e invisibles

En una concepción clásica sobre los Estados, las fronteras juegan 
un papel importante, ya que los primeros están dados por ser entidades 
asentadas sobre un territorio, que se delimita por una línea limítrofe que 
demarca desde hasta dónde un Estado puede ejercer soberanía y poder 
(Linares, 2019). De esa forma, las fronteras son lugares donde convergen 
varios Estados, y a partir de los cuales se construyen relaciones y existen 
interacciones sociales y económicas constantes, debido a la cercanía ge-
nerada. Esa concepción y esa importancia sobre las fronteras surgen con 
el fin de la Guerra Fría, cuando las relaciones internacionales cobraron 
especial importancia, debido a la crítica aceleración de la globalización 
que se generó. En tal sentido, lo que empezaron a significar las fronteras 
fue integración económica, flujos fronterizos, seguridad nacional, aun 
cuando ello significó el despliegue de actividades ilícitas; el incremento 
de estas ha obedecido, en gran medida, a los cambios de funciones de 
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esas fronteras. En el caso de la frontera colombo-venezolana, la comer-
cialización de productos suscitó una especie de permisibilidad en cuanto 
al intercambio de productos bajo condiciones ilícitas, reforzada por las 
débiles relaciones que ambos países han sostenido desde hace aproxima-
damente 20 años. La situación ha tornado complejas las condiciones de 
dicha área, que con el pasar del tiempo parece no hallarse incluida den-
tro de los ejes temáticos de los gobiernos; más aún, cuando esta proble-
mática es de connotación binacional e internacional y, por consiguiente, 
de corresponsabilidad mutua (Ramos, 2012). 

La Fundación Paz y Reconciliación (Pares) asegura que de los 1122 
municipios que tiene Colombia, 76 concentran la mayoría de proble-
mas posconflicto, y el 80 % corresponden a territorios fronterizos 
(Fundación Pares, 2018). Estas cifras son alarmantes, pero reales, fren-
te a la actual situación; y es que una de las características que rodean a 
las fronteras son las condiciones geográficas, lo cual dificulta el acceso 
a dichos territorios por parte de las FF. MM., por lo que realizar movi-
mientos de mercancía y droga se ha tornado muy fácil para los actores 
de criminalidad.

Entonces, entra en juego un elemento fundamental en esta concep-
tualización de fondo de las fronteras, y es el tema de seguridad, pues de 
este tipo de territorios se desprenden conflictos que afectan significati-
vamente la convivencia pacífica. Tan es así que las políticas públicas de 
fronteras son expedidas dentro del esquema de políticas de seguridad, 
las cuales hasta la fecha no han dado mayores resultados, por la desarti-
culación de los objetivos binacionales.

De esta forma, la denominación como zona gris no es más que por 
las condiciones que en torno a ella se suscitan; a la seguridad le asiste un 
evidente carácter relacional y de interacción de unidades en el sistema 
internacional; más aún, cuando hoy en día los Estados encuentran am-
bientes propicios para el desarrollo de políticas y directrices de seguri-
dad mucho más autónomas de parte de los Estados. 

Se ha hablado, incluso, de una intensificación del proceso de secu-
ritización de las fronteras, por la interdependencia que existe entre esta 
última y la seguridad, dado por las adyacencias geográficas y las 
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actividades que se generan allí. La securitización es entendida como esa 
dinámica a través de la cual una situación se transforma en un eje temá-
tico de la agenda de seguridad de un gobierno, para lo cual será nece-
sario el despliegue de medidas extraordinarias. Esta conceptualización 
no es per se. Para su consolidación, un tomador de decisiones —en este 
caso, el Gobierno— deberá, mediante un acto discursivo, respaldar esa 
conceptualización, aunado eso al apoyo por parte de la opinión pública 
(Buzan, 1991). 

De esa forma, es dable concebir distintas acepciones del concep-
to frontera, que, por el carácter de problemática de seguridad nacional 
que se les ha dado a estas, debido a las circunstancias que las afectan, 
ha significado un territorio de encuentros e interacciones comerciales y 
sociales, que han generado vulnerabilidades y consolidación de grupos 
al margen de la ley; por lo tanto, la frontera es en sí un factor de crimi-
nalidad en la zona.

Fuerza Pública: presente y ausente

En estas zonas fronterizas predomina una serie de actividades de 
economía ilegal, grupos al margen de la ley y contrabando, la cual se ha 
desplegado, entre otros motivos, por la ausencia del Estado colombiano, 
y generado estados de crisis y propagación de dichas actividades ilíci-
tas. Esta situación, aunada a los conflictos políticos que persisten entre 
ambas naciones, y que en vez de abordar soluciones conjuntas para la 
superación de la crisis han demarcado diferencias, se torna complicada, 
y motiva a que dichas zonas sean denominadas grises.

Las dinámicas que enfrentan entonces estas zonas permiten identifi-
car que son necesarios no solo un quebrantamiento y un debilitamiento 
de las estructuras organizadas y al margen de la ley, referidas a economía 
y seguridad, sino una presencia estatal en dichas zonas. Las acciones 
que debe desplegar el Gobierno nacional, a través del Ejército Nacio-
nal, deben encaminarse al valor estratégico que a las fronteras les asiste, 
mediante la implementación de una política de seguridad fronteriza que 
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garantice la permanencia de comandos militares y puestos unificados en 
estas zonas, que brinden ambiente de seguridad y de presencia estatal. 
Se es consciente del daño a dichas estrategias que causan las relaciones 
de distanciamiento y conflicto entre Colombia y Venezuela; sin embargo, 
en su mayoría, estas son causadas por la inseguridad que en la zona se 
maneja. Es necesario un trabajo articulado, donde el Gobierno venezo-
lano no sea ajeno y permisible ante estas circunstancias, lo cual sucederá 
única y exclusivamente cuando el restablecimiento de la democracia y 
un gobierno legítimo retorne a este país. Sin ello, no será posible imple-
mentar planes binacionales, lo cual es imprescindible para las garantías 
en estas zonas, y que entonces ya no se las denomine zonas grises por su 
panorama turbio y sin claridad.

Las condiciones para la consolidación de los poderes que han surgi-
do de forma paralela al Estado han sido difíciles, por la débil y precaria 
presencia estatal, lo cual significa una permisibilidad del Gobierno na-
cional y un escenario con condiciones para la ilegalidad para parte del 
gobierno dictatorial venezolano, que se aprovecha de ellas para compla-
cer las conveniencias de sus intereses. En palabras de Morffe (2016), la 
anomia estatal es un factor para la emergencia de dicha criminalidad, 
situación que se ha exacerbado por factores físicos tales como la homo-
geneidad geográfica y de connotación sociocultural, debido a los altos 
niveles de desigualdad, pobreza, desempleo y déficit en el acceso a servi-
cios públicos propios del Estado, como salud y educación.

Así mismo, en la medida en que persista el relacionamiento directo 
de las Instituciones de Seguridad de Venezuela con grupos insurgentes 
al margen de la ley de origen colombiano, los actores y los factores de 
criminalidad persistirán, y seguirán apoderándose del control económi-
co de la zona, por lo que al menos debe salvaguardarse que en territorio 
colombiano se den las garantías en seguridad estatal. Se requiere una 
política de seguridad fuerte y defensiva en dichas estructuras, con cero 
posibilidades de zonas despejadas por militares, y que serían objeto de 
análisis e investigaciones en próximos capítulos.

Por lo anterior, se evidencia que los desafíos en materia de seguridad 
son cada vez más en la zona de frontera colombo-venezolana, aunados 
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a condiciones socioeconómicas que agravan la situación; más que moti-
varla y justificarla, se trata de poder identificar las razones que originan 
el actuar delincuencial en la zona, sin desconocer la esencia delictiva 
de algunos que, independientemente de las condiciones económicas, se 
dedican a las actividades ilícitas en esta zona, por la facilidades y las 
condiciones dadas en ella en cuanto a la poca presencia militar y policial 
que frene estas conductas.

La implementación de una política pública de seguridad en fron-
tera será efectiva en la medida en que los objetivos estratégicos de esta 
no estén encaminados a un Estado negligente ante este abandono por 
parte del Gobierno nacional. Otros factores, como el desconocimiento 
de las realidades propias de las fronteras —en este caso, referido al caso 
colombo-venezolano, los dinamismos económicos, sociales y culturales 
y la total inaplicabilidad del sistema normativo en este espacio (Linares, 
2019), sopesarán las motivaciones para manifestar que, sobre la frontera, 
ambas naciones son Estados fallidos. Es menester una política pública 
que incorpore a todos los actores sociales en la construcción de ella, y 
que exhorte a la corporación legislativa a crear esa articulación y esa 
armonía entre las realidades fronterizas y las normas que para estos fines 
sean expedidas.

Responsabilidad del Estado colombiano: ¿apología 
del delito?

Habiendo abordado la temática referente a la frágil presencia estatal 
en la zona de frontera colombo-venezolana, es necesario indagar sobre la 
responsabilidad del Estado y cómo su omisión, además de ser negligente 
por su parte, genera una consolidación en la zona de las actividades de-
lictivas, ya mencionadas en el presente capítulo, y en tal sentido, acarrea 
una apología indirecta de los delitos; es decir, con el Estado colombiano 
conociendo sobre los flagelos que se presentan, y aún si persistiendo en la 
débil presencia militar y estatal, podría afirmarse que la Nación coadyuva 
a los hechos que allí suscitan, como ya mencionamos, de forma indirecta. 
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No significa, tampoco, que el país deba asumir nuevamente una polí-
tica gubernamental que propenda por la lucha del Estado y de los órganos  
de seguridad frente a todos los factores y los actores que constituyen 
amenazas a ella misma; supone, sí, aspectos clave, como: cooperación 
internacional de los dos Estados, el reconocimiento de los instrumentos 
internacionales —en este caso, Venezuela—, con el fin de poder iniciar 
un proceso de recuperación de la zona de frontera y la intermediación 
de organizaciones internacionales, como tercer garante que promueva 
la legitimidad de las actuaciones. Sin ello, no será posible generar una 
gobernabilidad democrática en esta zona. 

De acuerdo con el último informe de Human Rights Watch, “Los 
guerrilleros son la policía: Control social y graves abusos por parte de 
grupos armados en el departamento colombiano de Arauca y el estado 
venezolano de Apure” (Human Rights Watch, 2020); les asiste responsa-
bilidad a las autoridades de ambos países, por permitir el despliegue de 
estos grupos delictivitos, y por la falta de garantías a la población. En el 
informe se asegura que la estrategia del Estado colombiano se concentra 
en proteger la infraestructura petrolera en la zona, en el departamento de 
Arauca, más que la protección de los residentes que allí viven; además, 
según el mismo informe, el país solo ha obtenido condenas por ocho 
homicidios cometidos desde 2017, de un total de 400 casos investigados. 
Así mismo, ninguna de las ocho condenas se dictó contra un miembro 
de grupo armado, como tampoco ningún miembro ha sido condenado 
por delitos como violación sexual, amenaza, extorsión, y otros delitos 
relacionados, como la desaparición forzada.

De esta forma, una de las principales conclusiones que se extraen 
y se comparten es que la responsabilidad del Estado va más allá del 
envío de militares a la zona, situación que no logrará mayores mejoras 
en el proceso. Es necesario que desde los poderes públicos (judicial y 
legislativo) se refuerce la protección de la población adoptando medi-
das que garanticen el acceso a oportunidades económicas, educativas 
y judiciales.

En este sentido, se observa cómo no es solo salvaguardar la respon-
sabilidad estatal a través del envío de tropas militares que custodien las 
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zonas petroleras, sino enfocar el verdadero origen del conflicto y erra-
dicarlo. Muchas de las personas que se unen a las filas del ELN y a las 
disidencias de las FARC corresponden a casos de vulnerabilidad econó-
mica y social, en los que la salida más fácil es delinquir; por lo tanto, si 
bien es una corresponsabilidad binacional, el Estado colombiano deberá 
propender por un despliegue más que militar: se requiere una políti-
ca pública integral de las zonas de frontera que logre tres objetivos en 
específico: 1) contrarrestar la impunidad de los grupos subversivos, 2) 
lograr garantías y oportunidades para los más vulnerables y 3) establecer 
condiciones de convivencia pacífica.

Conclusiones

Pensar en Colombia como un Estado fallido en la lucha contra los 
grupos insurgentes dentro del territorio colombiano sería poco ajustado 
a la realidad; más aún, cuando, luego de aproximadamente 60 años de 
conflicto armado, se logró que uno de los actores de criminalidad con 
mayor historia firmase con el Estado acuerdos de paz y, en tal sentido, se 
creara un sistema de justicia de reparación y no repetición; sin embargo, 
las brechas del conflicto armado, protagonizadas por otra clase de insur-
gencias rebeldes, han hecho que el crimen se perpetúe más aun en zonas 
donde la presencia estatal es precaria.

De esta forma, y teniendo claras las actuales circunstancias de crimi-
nalidad en la frontera colombo-venezolana, una de las primeras conclu-
siones por mencionar es que las perpetuidades de las actividades delic-
tivas narcoterroristas continuarán en la medida en que el Gobierno siga 
dando a entender con sus actuaciones que la finalidad es salvaguardar 
sus intereses económicos, encaminados a la actividad petrolera. Es clave 
que el Estado colombiano fortalezca sus políticas de judicialización y 
normativo, con el fin de que se refuercen la protección de la población y 
el aseguramiento para el acceso a oportunidades económicas y educati-
vas, lo cual podría contribuir a contrarrestar el auge económico delictivo 
que han alcanzado los grupos armados. Adicionalmente, se debe insistir 
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en la presión internacional sobre la dictadura venezolana; en la medida 
en que no exista un reconocimiento de dichas herramientas internacio-
nales por parte del Gobierno venezolano, no será posible lograr la arti-
culación de acciones que permita erradicar los flagelos de criminalidad 
en esta zona fronteriza.

En tal sentido, no existe una sola solución para erradicar la crisis 
binacional, y se requerirá un proceso articulado entre organismos inter-
nacionales con el fin de lograr que estos flagelos mermen. La actividad 
militar y los despliegues ofensivos son importantes y fundamentales en 
la medida en que exista cohesión con las realidades sociales propias de 
la zona, y donde se dé la debida participación a la ciudadanía y exista 
intermediación institucional con los gremios y entes privados.

No pueden perderse de vista, dentro de las agendas de seguridad y 
nacional, los propósitos de recuperación de la zona de frontera en cuan-
to al poder y la soberanía. Como ya se mencionó, no se trata de la se-
curitización de las condiciones de frontera ni de que se creen discursos 
que asocien la falta de garantías de seguridad a estas zonas. Un Estado 
desprovisto de herramientas que contrarresten el poder de los grupos 
armados continuará elevando los índices de impunidad en la zona, y no 
permitirá un cese de los actos violentos y delictivos que se presenten allí.

Adicionalmente, el reflejo ante la comunidad internacional del Go-
bierno colombiano no es la más idónea; a pesar de que en el comparativo 
con el Gobierno venezolano, estamos en una posición de ventaja, de las 
conclusiones por extraer del documento es que no ha habido articu-
lación entre los poderes públicos (judicial, legislativo, ejecutivo), más 
que estas Entidades internacionales trabajan bajo la concepción de la 
eficiencia de un Estado condicionado al poder punitivo y al peso de las 
condenas que sean impuestas.
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